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POR L,4 CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AuroRrzA llt REALIZAcnóN DEL LLAMADo A ttctructów púnuct
NACI0NAL, SUBASTA A LA BAJA ntncrnóNrc¿, No 01/2020 "coNTRAr¿,ctóN on
SEGURO IT,TÉOTCO PARA FUNCIONARIOS DEL IPTAO, AD REFERENDU)W .
coNTRATo ABIERT0 nLURTANUAL poR cANTIDAnoS *ti¡,¡tpt¿,s y l,*íxntt¿s, ID
NO 374.476, CONVOCADO POR INSTITUTO PARAGUAYO DE TOCNOT,OEú¿,
AGMRIA

WSTA:

Asunción,ull de febrero de 2.(120,-

Ley No 2.05112003 de Contrataciones Públicas y el Deereto
Reglamentario No 2.992119, Memorándum DGAF N' 14 de fecha 11 de
febrero de 2.020, de la Dirección General de Administración y Finarzas,
ha solicitado a la Dirección de Contrataciones de la institución, iniciar las
gestiones pertinentes para la Licitación Pública Nacional, Subasta a la
Baja Electrónica N' 01/2020 o'Contratación de Seguro Médico para
Funcionarios del IPTA", Ad Referéndum - Contrato Abierto Plurianual
por Cantidades Mínimas y Maximas ID N' 374.476, según Exped:iente
Mesa de Entrada Única (M.EI.) N" 17-843-2020, que adjunta el
Memorándum DGAF N" 014/2020, de fecha 1110212020; el, Dicteunen
D.A.J. N' 42120 de fecha 12 de febrero 2020, del PBC, emitida por la
Dirección de Asesoría Jurídica, los antecedentes del referido llamado, y;

CONSIDERANDO:

ES CO

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas confirrme
Expediente Mesa de Entrada Única (M.EI.) N" 17-843 -2020, que
adjunta el Memorándum DGAF N" 014i2020, de fecha tll02l202,0ha
remitido a la Dirección de Contrataciones, la solicitud de inicio del
llamado llamado a Licitación Pública Nacional, Subasta a La Elaja
Electrónica No 0112020 "Contratación de Seguro Médico paru
Funcionarios del IPTA", bajo la modalidad de Contrato Abierto
Plurianual por Cantidades Mínimas y Máximas, ID N" 374.476, y eue
la Dirección de Contrataciones según Memorándum DC No 01012tA20,

solicita el Dictamen Jurídico a la Dirección de Asesoría Jurídi<a al
pliego de bases y condiciones del referido llamado, y que esta eleva
consideración de la máxima autoridad de la Institución, la solicitud de
emisión de la Resolución, por 1a cual se aprueba Pliego de Basos y
Condiciones y autoriza el llanrado a Licitación Pública Nacional,
Subasta a la Baja Electrónica N" 01/2020 'oContratación de Serguro

Médico para Funcionarios de1 IPTA", bajo la modalidad de Corrtrato
Abierto Plurianual por Cantidades Mínimas y Máximas, If) No
374.476, fundado en los siguientes términos:

'l
Ing.Agr.
Dlrcs,tor I

l'ébar Esplnola
starla Goneral

Que, por Memorándum DGAF No 01

2020, de la Dirección General de

fecha 1 1 de febrerr> de

v Finanzas,
solicitado a la Dirección de Co
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nssotuctóN N" ?3 /2.020

POR I-4 CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AUTuRIZA LA REALIZACIÓN DEL LLAMADq A LICITACIÓN PÚBLNCA
NACIDNAL, SUBASTA A IÁ BAJA gtacrnóNtc¿ No 0r/2020 "coNTRAr¿,ctóN oo
SEGURo lvtÉotco zARA FaNCIoNARIos DEL IprA', AD REFERENDaM -
coNTRATo ABIERTo nLURTANUAL poR oANTIDADES aÍrum¿,s v wíruans, ID
NO 374,476, CONVOCADO POR INSTITTTTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA
AGRARIA.

..//las gestiones pertinentes para la Licitación Pública Nacional, Subasta
alaBaja Electrónica N" 01/2020 ooContratación de Seguro Médico para
Funcionarios del IPTA" Ad Referéndum, Contrato Abierto Plurianual por
Cantidades Mínimas y Máximas, ID No 374.476, según Expediente Mesa
de Entrada Única (M.E.I.) N" 17-843-2020 de fecha 1llo2l202o, qur: cita
en parte cuanto sigue: ..."a fin de solicitar los inicios confornto lo
establecido en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones Públicas, para el
LIAMAdO A LICITACTÓN PUEUCA NACIONAL SUBASTA A LA
BAJA ELECTRÓNTCA *CONTRATACIÓN DE SEGURO MED.TCO
PARA FUNCIONANOS DEL IPTA" AD REFERÉNDUM
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR CANTIDADES
UÑItUaS Y MÁXIMAS, "...esto en atención esto en atención a lin de

proseguir con los servicios de Seguro Médico que actualmente dispotte la
Institución, y se encuentra en vistas del cumplimiento del plazo de

vigencia de la misma (0310312020); igualmente a fin de dar cumplimiento
a la providencia remitida por la máxima autoridad institucional y a los
requerimientos exigidos por la programación aprobada del Presupuesto

General de Gasto Institucional Año 2020 en el Objeto de Gasto 270,

aprobada por Ley N" 6469/20 de la Ley de Presupuesto para.el Ejer«;icio
Fiscal Año 2020 y su Decreto Reglamentario 3264120.Igualmente a lo
establecido en el Plan Institucional Aprobado, a Mediano lPlazo
(Periodo 2017-2021), en su Obietivo Esoecífico No 7,7. Meior«r las
condiciones Laborales para el bienestar del personal de la institttc:ión;
Producto Programa de Bienestar laboral y social implementado, M@A
partir .., se cuenta con servicios de bienestar laboral y social que

atiendan aspectos de jubilación, Seguro Médico, retiro voluntario,
previsión y seguridad laboral; Líneas de Acción Facilitar se-gluro

médico con cobertura...; y por instrucciones de la máxima autoridad
institucional, como también a la solicitud del Sindicato de Funciolr¿trios
del IPTA, se ha solicitado en virtud a la disponibilidad presupuestaria en
el OG 270,los fondos paralacontratación del seguro médico corporativo
a los Funcionarios Permanentes del IPTA"...

Que, por Resolución Institucional N" 067/2020, de fecha 07 de febrr:ro de
2020, por la cual se aprueba el Programa Anual de Contrataciones (PAC)
Provisorio de la Licitación Pública Nacional, Subasta a la Baja

Espinola Electrónica No 0112020 C Médico
General

Funcionarios del IPTA", Ad Plurianua
Cantidades Mínimas y Máximas ID

INü, AGR,
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RESOLUCIÓN N'W /2,020

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES I' ,SE

AUTORIZA LA REALIZACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚ81.,(CA
NACIONAL, SUBASTA A I-4 BAJA ELECTRÓNICA No 01/2020 "CONTRATACIÓI{ DE
SEGURO ptÉOtCO PARA FUNCIONARTOS DEL IPTA", AD REFERENDü'M -
CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR CANTIDADES MúNIMAS Y fuIILXIMA;J, ID
NO 374,476, CONVOCADO POR INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA
AGRARIA.

Que, por Memorándum DC N" 010/2020 de fecha 11 de febrero de 2020,
de la Dirección de Contrataciones, remite el borrador del Pliego de Bases
y Condiciones a la Dirección de Asesoría Jurídica para su dictamen legal
correspondiente.

Que, por Dictamen D.A.J. N" 4212020 de fecha 12 de febrero de 2020,
de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Institución, textualmente
expresa que:"Del análisis realizado al expediente de referencia se colige
que se han cumplido con los procedimientos legales y administrativos
establecidos al efecto y están dadas las condiciones para la aplicación
del Pliego de Bases y Condiciones presentado para el llarnudo a
Licitación Pública Nacional N' 01/2020 por Subasta a la Baia
Electrónica, "...Contrdtación de Seguro Médico para Funcionarios del
IPTA" - Ad Referéndum - Contrato Abierto Plurianual por Cantidades
Mínimas y Máximas, ID N' 374.476. Por lo expuesto y en baset a lo
establecido en la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas" Art 10o

y 20o, y su Decreto Reglamentario N" 2.992/19 Art. 33o, .14" y
concordantes, ésta jefotura de Asuntos Administrativos, considera que

del Pliego de Bases y Condicione, se ajusta a Derecho y recomienda
proceder con los trámites administrativos de rigor... ".--'--'-""'

Que, el artículo 33 del Decreto N" 2.992120, reglamentario de la Ley
2051103 "De Contrataciones Públicas" en el cual dispone: Elaboración de

Pliegos de Bases y Condiciones. Dispone que 'ola elaboración de los
pliegos de Bases y Condiciones particulares para cada Licitación
corresponderd a las respectivas Unidades Operativas de Contratación
(UOC). Los pliegos de Bases y Condiciones que elaboran las respectivas
Unidades Operativas de Contratación (UOC) deberán aiustarse a la Ley,

al Reglamento y a los Pliegos Estándar elaborados por la Dirección
Nacional de Contrataciones (DNCP). Además, deberán ser aprobados
por acto administrativo de la autoridad competente de la Convocarúe",,,

Que, se tiene prevista la para el Ejercicio Fiscal 2020'2021 la partida
presupuestaria en el Subgrupo 270 "servicio Social" para la Licitación
Pública Nacional, Subasta a la Baja Electrónica No 0112020

'oContratación de Seguro Médico para Funcionarios del IPTA", A
Referéndum - Contrato Abierto Plurianual r Cantidades Mínimas y

gr, César tsspinMAximas, ID N. 374.476. La validez , en cuantr) .l
ctor Secrstarla Genqffipromisos paru el Ejercicio Fi sujeta t

aprobación de la partida y la asigna.c

del Plan Financiero Institucional de
ING, Á§R.
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RESOLUCIÓN N" }3 /2,020

POR LA CUAL SE APRAEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
"Y 

SE
AUTORIZA I^4 REALIZACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚB,LICA
NACIONAL, SUBASTA A I-4 BAJA ELECTRÓNICA No 01/2020 "CONTRATACIÓN DE
SEGURO IUTÉOICO PARA FUNCIONARIOS DEL IPTA', AD REFERENDTNW .
CONTRATO ABIERTO PLARANUAL POR CANTIDADES MúNIMAS Y MAXIfuAS, ID
NO 374.476, CONVOCADO POR INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA.

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la
máxima autoridad de la institución, emita el correspondiente acto
administrativo a través del cual resuelva, salvo mejor parecer: Aprobar el
Pliego de Bases y Condiciones de la Nacional Licitación Pública
Nacional, Subasta a la Baja Electrónica N'01/2020 ooContratación de
Seguro Médico para Funcionarios del IPTA", Ad Referéndum - Contrato
Abierto Plurianual por Cantidades Mínimas y Máximas, ID No 374,476y
Autorizar el inicio del referido llamado.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/1();

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGaAYO DE TECNOLOaú¿, ¿,en¿,RrA (IPTA)

R¿"SUELVE:

Artículo 1o,- APROBAR, el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nacional, Subasta alaBaja Electrónica N" 01/2020 "Contratación de §ieguro
Médico para Funcionarios del IPTA", Ad Referéndum - Contrato A.bierto
Plurianual por Cantidades Mínimas y Máximas, ID No 374.4'76 y
AUTORIZAR, el inicio del referido llamado.

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanz,as y a
la Dirección de Contratación del IPTA, a realizar los trámites administlativos
correspondientes paru el llamado de acuerdo a las disposiciones legales

Artículo 3o,-

vigentes.

COMUNICAR, a quienes corresponda

ES
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César Espínola
Secretarla General


